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Ciud¿d de Mérico, ¿ 
.) 

. ttAR .¡2?
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundámento en los anículos 5 fr¿cc¡ones lV y Xll,6
frácción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 815 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y delOrdenamiento Terr¡torial, 4, 5l fracción ll, y96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo ¿nal¡zado los
elementos cootenidos en el expediente número PAOT-2021.2127-SPA-1659 relacionado con la denunc¡a
presentada a nte este o r8an ismo descentralizado, emite la presente Resoluaión aonsiderando los sigu ientes:--

A}IfECEDE}ITES

Se recib¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡cieron del conociñiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...)Quierc denunciot uno herreÍío que excede los n¡veles de tuido (...) corton y golpeon metoltodo el dío y
conlorme poso el tiempo se hoce más y mós constonte el ru¡do yo que porece que tienen ñós ped¡dos ( . . .)

lhechosque tienen lugar en calle Tiera Calieñte, número 3, colonia Tierra Nueva, Alc¿ldia Azcapotzalco]
(...).

arEl'cú E rxvEsflcacróx

P¿ra la atenc¡ón de la denuncia preseñtada, se realizaron las dil¡genc¡as previstas en los artículos 1.5 BlS4 y 25
de la Ley Orgánic¿ de la Procuradur¡a Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y89 de su Reglamento, m¡smas que constañ en elexped¡ente alrubro c¡t¿do, integrado con rnot¡vo de
la presente denu nc ia.

l Áusts DE LA t¡FoRtalctóx y otspostcto¡Es JunfDrcas apLtcÁBLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción tV y t1 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra en el Oistr¡to
Federal, ¿ctual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al es considerada
como autoridad ambiental y es competente pará coñocersobre los presentes hecho§, asícomo para vel¿r por
la protección, defensa y restaurac¡óñ del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
instaurar mecan¡smos, ¡nstanc¡as y proaedimientos adm¡n¡strat¡vos que proauren el cumpl¡m¡ento de tales
fines.

Dar:rollo Urbano luto d.l Sucto)

La presente denunciá c¡udadana se ref¡ere a la presunta contravenc¡ón €n materia de desarrollo urbano (uso
de suelo) por las act¡vidades realizadas al interior del establecimiento mercant¡l ub¡cado eñ calle Tierra
C¿liente, ñúmero3, colonia Taerra Nueva, Alcaldia Azcapotzálco.

Alrespecto,lá Leyde Desarrollo Urbanodel D¡str¡to Federal(ahora Ciudad de Méx¡co), establece las basesde la
polític¿ urbana de esta Ciudad med¡ante la regulación de su o.denam¡ento terr¡tori¿l, garantj¿ando la
sustentabilidad de la misma; por lo que determ¡na como una politica de planeación la emisión de
instrumentos jurídicos que regulen el crecimiento urbano controlado en ár€as específ¡cas con
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particuláres, tales como el progr¿ña ceneral de Desarrollo Urbano del Distrito Fed
Delegac¡onales de Desarrollo lJrbano y los programas parcialesde Desarrollo lJrba
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Asimismo, elart;ulo43de ra Leyen comento, d¡spo n" ,o .,r,l"onl"l"o' 
ooor-05-300/200- I : ' '2022

( . . .) Los personos físicos o moroles, públicos o pr¡vodos, estón ob godos o lo exocto obseNonc¡o de los
progromos y de los determ¡nociones que lo Admin¡stroc¡ón Público d¡cte en opl¡cación de esto Ley (...).

Derivado de lo señalado, se r€alizó una coñsulta en el S¡stema de lnformáción Geográfica de la Secretaria de
Desarrollo lJrbano y vivienda de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI/CDMX), de l¿ cual se desprende que

conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Azcapotzalco, al predio en

cuestaón le aplica la zon¡ficación H/4/30/ (Hab¡tacional, 4 niveles máximo de construcción y con 30% minimo
de áreá libre); en donde el uso de suelo para herrerías se encuentra prohib¡do.

Por lo anterior, durante la comparecencia celebrada €n las oficinas de esta Entidad con la persona que se

ostentó como t¡tular d el establecim¡ento mercantil motivo de investigación, éste se comprometió a enviarv¡a
correo electróñico un escrito sobre el proyecto de traspaso de su negocio de actividades de herrería a otro
predio, lo anterior proyectado en un plazo aproximado de dos meses; sin embargo, hasta lá fechá de em¡s¡ón

del presente documento no se ha recibido la información correspondiente.

En virtud de lo anterior, mediante ofic¡o PAOf-05-300/200-337-2022 se requirió a la D¡rección General del

lnst¡tuto de Verificaaión Administrativa de la Ciudad de México, llevar ¡ cabo una visita de verific¿ción en

mater¡a de desarrollo urbano (úso de suelo) al inmueble objeto de denunciá, toda vez que el uso de suelo para

herrer¡as se encuentra prohibido.

Al respecto, mediante oficio INVEACDMX/DG/DEvA/DVSCl29ol2022 dicho lnst¡tuto informó que Personal

Espec¡al¡zado en Funciones de verificación inic¡ó proced¡rniento de verificac¡ón administrativá en mater¡a de

desarrollo urbano al ¡nmueble eñ ¡nterés, en fecha treinta y uno de enero del áño en curso y las constancias

derivadas de la d¡ligéñcia ántes citada, fueron rem¡tidás a la Dirección Eiecutiva de Substanciación y

Calificación de ese lnstituto pára su legal calificación. Por lo anterior, será dicha autoridad la que determine las

¡nfracciones, medidasdeseguridad y eñ su caso lassancionesque correspondan

EmL¡on6ronoras

La denuncia ciudadana se tefiere a la presunta generación de emisiones sonoras proven¡entés de las

activ¡dades realizadas al interior del inrnueble loc¿lizado en calle Tierra caliente, número 3, colonia Tierr¿

Nueva,Alcald¡a Az€apotzálco, m¡smo que de acuerdo a las documentales queobran en elpresente expediente,

se encuadra en el supuesto de ser una fuente fiiá coñforme a la Norm¿ Ambiental para la ciudad de Méx¡co

NADF-005-AMBT-2013, que establece l¿s condic¡ones de rnedición y los límites máx¡mos permisibles de

em¡sioñes sonoras de aquellas actividades o giros que para su fuñcionamiento ut¡licen maquinaria, equipo,

instrumentos, herrami€nta, artefactos o ¡nst¿laciones que generán em ¡siones sonoras ¿l amb¡ente.

Al respecto, elartículo 123 de la LeyAmbientalde Protecc¡ón a la Tierra en elD¡strito Fed€ral, actualciudad de

México, señala que todas las personas €stán obligadas a cumplir con los requ¡sitos y límites de emisiones de

ruido establecidos en las normas aplicables. Asim¡smo, el artículo 151 de la citáda Ley, señálá que se prohíben

las em¡s¡ones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicánas y las norrnas ambientáles del Distr¡to

Federál, actualCiudad de México.

En este sent¡do, de las constáncias de obran en el presente exped¡ente, se desprende que se

Dkección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta subprocuraduría real

emisiones sonoras correspondiente, lo anterior con el objeto de determinar si excedian

permisibles espec ificados en la Norma Ambiental párá laCiudaddeMéxicoNADF 00
b1,r.r,
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Al respecto, se realizó el estud¡o de em¡s¡ones sonoras desde el punto de denuncia; dando como resultado un

nivel sonoro de 64.34 dBfA), el cualexcéde los limites máximos permisibles de 63 dB (A) de l¿s 6:00 a las 20:00

horas y de 60 dB (A) de l¿s 20:00 a las eOO horas, desde el punto de denuncia,6táblecidos en la Norma

Ambiental paráel Distrito Federal, actualCiudad de Méx¡co, NAoF_005_AMBT_2013.

En segu¡miento de lo anterior, pérsonalde esta ProcuradLrria llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de

hechos, de ¿cuerdo a lo establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánic¿ de esta Entidad,

dil¡gencia durante la cual se coñstató la existenc¡a de !n establecim¡ento mercantil con Siro de herreria

denoñ¡nado "FERRE§ÁNCHEz" FERRETERíA, HERERRÍA Y ALUMINIO y se tuvo la atención de una Persona que

se ostentó como prop¡etar¡a de d¡cho s¡tio y a qu¡en se le notaficó el ofic¡o PAOT_0'3O0/200_14614_2021; sin

embargo, desde el espacio público no se constató la generáción de emis¡ones sonoras Por el func¡onam¡ento

de maquinar¡a que fueran susceptiblesde medición acústica.

Figuta l. v ista del dableimie¡ro ñÍc¡rtil molivo dcdmúnciL

No obstante lo anterior y cons¡derando que el uso de suelo que §e le está dando al ¡nmueble objeto de l¿

presente denrrncia se encuentr¿ proh¡bido, esta Entidad no puede promover acciones de cumpl¡miento

voluntario en materia ambiental, pues d¡cho uso no deberíá estarse ejerciendo en el predio en cuestión, razón

por la cual, tal coño se señaló en el ¿panado denominado "Desarrollo Urbano (uso de suelo)", ya fue

solic¡tada la visita de verificación al lnstituto de verificac¡ón Adm¡nistrátiva de la c¡udad de Méx¡co, a efecto de

determ¡nar las ¡nfracc¡ones, med idas de segu r¡dad y s¿ncioñes correspond¡entes.

RESULTADO DE TA IT¡VESNGACIóI{

. personalde esta Entidad se const¡tuyó en el sitio refer¡do en el escr¡to de d€n unc¡a, local¡zado eñ calle

Tierra Cal¡ente, núírero 3, colon¡a Tierra Nueva, Alcald¡a Azcapotzalco' el cual corresponde a un

establecimiento mercantilcon g¡ro de herreria denominado 'FERRESANCHEZ" FERREI€RfA' HERtRRIA

YALUMINIO.

. confo.me al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Azcapotzalco, al

predio en cuestión le aplica la zonaficación H/4/30/ (Habitacional,4 ñiveles máximo de construc(ión y

con 3ogt mín¡mo de área l¡bre); en donde el uso de suelo para act¡v¡dades de herreria se encuentra

proh¡bido.

. Med¡ante of¡cio PAol'05-3oo/200-337'2022 se requirió a la Direcc¡ón General del lnstituto de

qu€ determine las anfracciones, med ¡d as de seguridad yen 5u caso las sanc¡ones que c

5UAPnOtURAOURfAAI¡BTENT& OE PROTÉCC¡ot¡Y
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ver¡ficación Administrativa de la Ciudad de Méxi€o, llevar a cabo una v¡sita de verificac¡ón en

de desarrollo urbano (uso de suelo) al iñmueble objeto de denuncia, por lo que será dichá
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oerivado der estud¡o ¿e emisioñes sonoras desde 
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64.34 dB(A), el cual excede los límites máx¡mos perm¡s¡bles establecidos en la Norma Ambaentalpara el
Oistr¡to Federal, actual Ciudad de México, NADF-oo5-AMBT-2013, considerando que el uso de suelo que
se le está dando al inmueble objeto de la presente denuncia se enaúentra prohibido, est¿ Entidad no
puede promover acciones de cumplimiento voluntario en mater¡a ¿mbiental, p¡¡es dicho uso no
deberia€starse ejerc¡endo en el predioen cuest¡ón.

La presente resoluc¡ón, únicámente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su investigac¡ón y
alestud¡ode losdocumentos que integranel expedienteen el que se actúa, porloque elresultado de la misma
se eñite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el primer párrafo de este

t*

¡nstrumento es de resolverse y se: -_-----

PRlllERO.- Con fundamento eñ elartículo 15 B¡s 4 fracción V de la LeyOrgánica de la procurádur¡a Amb¡ental
de la C¡udad de México, solicítese a lá O¡rección General del tnstituto de Verificáción Admin¡süativa de la
C¡udad de México que una vez que se cuente con la resoluc¡ón admanistrativa correspondiente al
establec¡miento mercañtil localizado en calle Tierra Cal¡ente, número 3, colonia fierr¿ Nueva, Alcaldía
A.zcapotzalco, remita copia s¡mple de la misma aesta €ntidad.---'.----.-
SEGUI¡Do..léngase porconcluado elexpediente eñ elquese ¿ctúa, de conforrnidad con €l artículo 27 fracción
lll, dela Ley Orgáñicade la Procu rad u ri¿ Ambiental y delOrdeñam¡ento Territorialde la Ciudád de México. -_
TERCERO.. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, asícomo a la Dirección General del
lnstituto de Verificación Admiñistrativa de la C¡udad de México.---,--_---

CUA[TO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradur¡a de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo,..--..''''-'---..-

Así lo proveyó y firmá la 8ióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
8ieñestar a los Animáles de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la
con fundamento en el ártículo 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgáñica de la procurád
O rden a miento Territoria I de la Caudad de Méx¡co y5l fracción XX desu Reglañento.

c..c..a lk. ¡.rtr r.y I.ñ6ar.l. P.o.u6dofa anbistat y ¿et o.dúami4to r
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